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del Sector correspondiente, siempre que se sustenten en el 
interés nacional o en el interés específico de la institución, 
conforme a la Ley Nº 27619 y su Reglamento;

Que, con Memorando N° 1700-2019-OGA/MINSA 
de fecha 9 de agosto de 2019, la Oficina General de 
Administración informa que el viaje que realizará el precitado 
funcionario para su participación en el evento señalado en 
los considerados precedentes, cuenta con la Certificación 
de Crédito Presupuestario Nota N° 0000005538 en la fuente 
de financiamiento de Recursos Ordinarios del Pliego 011: 
Ministerio de Salud, para pasajes en tarifa económica, así 
como viáticos, incluido gastos de instalación;

Que, en ese sentido, corresponde autorizar el viaje 
del citado funcionario, en razón que su participación en el 
mencionado evento resulta de interés institucional;

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, del Director 
General de la Oficina General de Administración, de la 
Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaria General y del Viceministro de 
Salud Pública; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 30879, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2019; la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización de 
viajes al exterior de los servidores y funcionarios públicos 
y su modificatoria; su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM y sus modificatorias, y el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud modificada por la Ley N° 30895, Ley que 
fortalece la función rectora del Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar en comisión de servicios, el 
viaje del médico cirujano Víctor Marcial Zamora Mesía, 
Ejecutivo Adjunto II del Despacho Viceministerial de Salud 
Pública del Ministerio de Salud, a la ciudad de Puerto 
Varas, República de Chile, del 14 al 22 de agosto de 2019, 
para los fines expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el viaje del citado 
funcionario serán cubiertos con cargo a la fuente de 
financiamiento de Recursos Ordinarios del Pliego 011: 
Ministerio de Salud, incluyendo la asignación por concepto 
de viáticos, conforme al siguiente detalle:

•  Pasaje tarifa económica (incluido TUUA) :  US$  1,314.12
•  Viáticos por 8 días :  US$  2,960.00
 (US$ 370.00 por día, incluidos gastos 
 de instalación)   ------------
  TOTAL  : US$  4,274.12

Artículo 3.- Disponer que el mencionado funcionario, 
dentro de los quince (15) días calendario posteriores a su 
retorno, presente ante el Titular de la entidad, con copia a 
la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, un 
informe detallado, describiendo las acciones realizadas y 
los resultados obtenidos, en el evento al que acudirá, así 
como la rendición de cuentas de acuerdo a Ley.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
otorga derecho a exoneración o liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese

ELIZABETH ZULEMA TOMÁS GONZÁLES
Ministra de Salud

1797204-1

Disponen la publicación del Reglamento 
para el Registro Sanitario de Productos 
Sanitarios: Artículos para Bebés y su 
Decreto Supremo aprobatorio, en el Portal 
Institucional del Ministerio

resolución ministeriAl
n° 739-2019/minsA

Lima, 12 de agosto del 2019

Visto, el Expediente N° 19-064454-001, que contiene 
el Memorándum N° 1339-2019-DIGEMID-DG-EA/MINSA, 
de la Dirección General de Medicamentos, Insumos y 
Drogas;

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 6) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, establece que el Ministerio de Salud 
es competente en productos farmacéuticos y sanitarios, 
dispositivos médicos y establecimientos farmacéuticos;

Que, el artículo 4 de la referida Ley dispone que 
el Sector Salud está conformado por el Ministerio de 
Salud, como organismo rector, las entidades adscritas 
a él y aquellas instituciones públicas y privadas de 
nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, los literales a) y b) del artículo 5 de la Ley 
antes señalada, modificado por la Ley N° 30895, Ley 
que fortalece la función rectora del Ministerio de Salud, 
establecen que son funciones rectoras del Ministerio 
de Salud, formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial de 
promoción de la salud, prevención de enfermedades, 
recuperación, rehabilitación en salud y buenas prácticas 
en salud, bajo su competencia, aplicable a todos los 
niveles de gobierno; así como dictar normas y lineamientos 
técnicos para la adecuada ejecución y supervisión de las 
políticas nacionales y sectoriales, entre otros;

Que, el artículo 6 de la Ley N° 29459, Ley de los 
Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, señala que los productos regulados 
por dicha Ley se clasifican en : Productos Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios; definiéndose 
al producto sanitario en el numeral 2 del artículo 4 de la 
referida Ley, como aquel producto destinado a la limpieza, 
cuidado, modificación del aspecto, perfume y protección 
personal o doméstica, que incluye a los productos 
cosméticos, productos de higiene doméstica, productos 
absorbentes de higiene personal y artículos para bebés;

Que, el artículo 8 de la precitada Ley dispone que todos 
los productos comprendidos en la clasificación del artículo 
6 de la Ley N° 29459 requieren de registro sanitario, el 
cual faculta a su titular para la fabricación, la importación, 
el almacenamiento, la distribución, la comercialización, 
la promoción, la dispensación, el expendio o el uso de 
los productos farmacéuticos, dispositivos médicos y 
productos sanitarios; y, que toda modificación debe 
igualmente constar en dicho registro;

Que, el artículo 84 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, establece que la Dirección 
General de Medicamentos, Insumos y Drogas es el 
órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente del 
Viceministerio de Salud Pública, que constituye la Autoridad 
Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos 
Médicos y Productos Sanitarios a que hace referencia 
la Ley N° 29459, Ley de los Productos Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios. Es la 
autoridad técnico-normativa a nivel nacional y sectorial, 
responsable de proponer la regulación y normar dentro de 
su ámbito, así como evaluar, ejecutar, controlar, fiscalizar, 
supervisar, vigilar, auditar, certificar y acreditar en temas 
relacionados a lo establecido en la Ley N° 29459;

Que, mediante el documento del visto, la Dirección 
General de Medicamentos, Insumos y Drogas ha 
propuesto la publicación del proyecto de Reglamento para 
el Registro Sanitario de Productos Sanitarios: Artículos 
para Bebés, a fin de establecer los procedimientos 
administrativos de inscripción, reinscripción, y cambios 
en el registro sanitario de artículos para bebés, lo cual 
permitirá la verificación del cumplimiento de las normas 
generales específicas que rigen a dichos productos, con 
lo cual se garantizará la seguridad y desempeño de los 
artículos para bebés;

Que, en atención a lo expuesto, resulta necesario 
disponer la publicación de la mencionada propuesta 
en el Portal Institucional del Ministerio de Salud, por 
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sesenta (60) días calendario, conforme a la Decisión 
827, Lineamientos para la elaboración, adopción y 
aplicación de reglamentos técnicos y procedimientos de 
evaluación de la conformidad en los Países Miembros de 
la Comunidad Andina y a nivel comunitario;

Que, mediante Informe N° 432-2019-OGAJ/MINSA, la 
Oficina General de Asesoría Jurídica ha emitido la opinión 
legal;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Medicamentos, Insumos y Drogas, de la 
Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaria General y del Viceministro de 
Salud Pública; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, modificado por la Ley N° 30895, Ley 
que fortalece la función rectora del Ministerio de Salud; 
y, en el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 
008-2017-SA, modificados por los Decretos Supremos 
N°s. 011-2017-SA y 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Disponer que la Oficina de Transparencia 
y Anticorrupción de la Secretaría General efectúe la 
publicación del Reglamento para el Registro Sanitario de 
Productos Sanitarios: Artículos para Bebés y su Decreto 
Supremo aprobatorio, en el Portal Institucional del 
Ministerio de Salud, en el enlace Documentos en Consulta: 
http://www.minsa.gob.pe/index.asp?op=10, durante el 
plazo de sesenta (60) días calendario, a efecto de recibir 
las sugerencias, comentarios o recomendaciones de las 
entidades públicas o privadas, y de la ciudadanía en 
general, a través del correo electrónico: webmaster@
minsa.gob.pe.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas, la recepción, 
procesamiento y sistematización de las sugerencias y 
comentarios que se presenten, así como la elaboración 
de la propuesta final.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELIZABETH ZULEMA TOMÁS GONZÁLES
Ministra de Salud

1797204-2

Designan profesionales en el Ministerio de 
Salud

resolución ministeriAl
n° 740-2019/minsA

Lima, 12 de agosto del 2019

Visto, el expediente Nº 19-090884-001, que contiene 
la Nota Informativa Nº 423-2019-OGGRH/MINSA, emitido 
por el Director General de la Oficina General de Gestión 
de Recursos Humanos del Ministerio de Salud; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 623-2017/
MINSA, de fecha 01 de agosto de 2017, se designó, entre 
otros, al Ingeniero de Computación y Sistemas, Jorge 
Aníbal Mendoza Rodríguez, en el cargo de Jefe de Equipo 
de la Oficina de Administración de Recursos Humanos de 
la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos del 
Ministerio de Salud;

Que, con Resolución Ministerial Nº 126-2018/MINSA, 
de fecha 16 de febrero de 2018, se designó, entre otros, 
a la Licenciada en Administración, Rosa Hilda Merino 
Cáceres, en el cargo de Jefa de Equipo de la Oficina de 
Desarrollo de Recursos Humanos de la Oficina General 
de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Salud;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 1332-2018/

MINSA, de fecha 21 de diciembre de 2018, se aprobó el 
reordenamiento de cargos del Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional de la Administración Central 
del Ministerio de Salud, en el cual los cargos de Jefe/a 
de Equipo, (CAP-P Nos. 562 y 611), de la Oficina de 
Desarrollo de Recursos Humanos y de la Oficina de 
Administración de Recursos Humanos, respectivamente, 
de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, 
se encuentran clasificados como Directivo Superior de 
Libre Designación;

Que, con el documento de Visto, el Director General 
de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, 
propone acciones de personal para los cargos señalados 
precedentemente;

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y de la 
Secretaria General; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
en la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 
y, el Decreto Legislativo Nº 1161, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, modificado por la Ley Nº 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluidas las designaciones 
de los profesionales que se detallan a continuación, 
dándoseles las gracias por los servicios prestados:

Nombres y 
Apellidos Cargo Órgano Acto 

Resolutivo

Licenciada en 
Administración
ROSA HILDA 

MERINO 
CÁCERES

Jefa de 
Equipo

Oficina de 
Desarrollo 

de Recursos 
Humanos de la 
Oficina General 

de Gestión 
de Recursos 

Humanos

Resolución 
Ministerial Nº 

126-2018/
MINSA.

Ingeniero de 
Computación y 

Sistemas
JORGE ANÍBAL 

MENDOZA 
RODRÍGUEZ

Jefe de 
Equipo

Oficina de 
Administración 
de Recursos 

Humanos de la 
Oficina General 

de Gestión 
de Recursos 

Humanos

Resolución 
Ministerial Nº 

623-2017/
MINSA.

Artículo 2.- Designar en el Ministerio de Salud a los 
profesionales que se detallan a continuación:

Nombres y 
Apellidos Cargo CAP – P 

Nº Nivel Órgano

Licenciada en 
Administración
ROSA HILDA 

MERINO 
CÁCERES

Jefa de 
Equipo 611 F-3

Oficina de 
Administración de 

Recursos Humanos de 
la Oficina General de 
Gestión de Recursos 

Humanos
Licenciada en 
Administración

MARÍA 
AZUCENA 

FARGE 
MACEDO DE 

YTURRY

Jefa de 
Equipo 562 F-3

Oficina de Desarrollo 
de Recursos Humanos 
de la Oficina General 

de Gestión de 
Recursos Humanos

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELIZABETH ZULEMA TOMÁS GONZÁLES
Ministra de Salud

1797204-3
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